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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 192811991. de 20 de diciembre. por el
que se adapta a las Escalas declaradas a extinguir el
régimen del personal militar establecído en la Ley 17/1989,
de 19 de julio.

La Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal
Militar ProfesIonal, en los puntos 2 y 3 de su disposición adicional sexta
declara a extinguir un grupo de Escalas y ratifica anteriores declaracio
nes a extinguir de otras,

Por otra parte, en su disposición adicional séptima establece que el
régimen de las Escalas declaradas a extinguir será el que hl propia Ley
dispone. ('00 las adaptaciones que se determinen reglamentariamente~

rcgimen en el que, por aplícación de la disposición adkional décima
quedan incluidos los pertenecientes a las Escalas de Complemento que,
teniendo más de seis años de servicios efectivos en sus Escalas elide
enero de 1990, no reunen las condiciones de titulación exigidas para
integrarse en las correspondientes Escalas de militares de carrera.

También es necesario regular el ascenso a Sargento de los que
perteneciendo a las Clases de Tropa y Marinería profesionales y
tcniendo el derecho a continuar en las Fuerzas Armadas hasta la edad
de rctiro, eran promovidos a este empleo al cumplír un determinado
númcro de años de servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión de 20 de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Régimen genera/.-Los militares pertenecientes a las
Escalas declaradas a extinguir relacionadas en los apartados 2 y 3 de la
disposición adicional sexta de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora
del R&gimen de Personal Militar Profesional, y los del apartado 4 de la
misma disposición adicional que no hayan podido integrarse en la
correspondiente Escala de militares de carrera por no poseer la titulación
exigida se regirán por lo que dispone la citada Ley y los Reales Decretos
que la desarrollan en las materias que a continuación se relacionan:

Cate~orías militares.
Perdida de la condición de militar de carrera.
Retiro.
Historiales· militares.
Provisión de destinos.
Evaluaciones.
Situaciones.
Recursos.

Ll edad de pase a la sítuación de reserva será la señalada en el
apartado c) del artículo 53 del Reglamento General de Adquisición y
Pérdida de la Condición de Militar y de Situaciones Administrativas del
Personal Militar profesional, aprobado por Real Decreto 1385/1990,
de 8 de noviembre.

En las restantes materias se regirán por lo que se dispone en los
artículos siguientes.

Art. -2.0 Especialidades J1 comelidos.-Se considerarán especialidades
fundamentales las que se corresponden con las denominaciones de cada
una de las Escalas declaradas a extinguir. Los Jefes de los Estados
Mayores de los respectivos Ejércitos podrán adaptarlas a las que
reglamentariamente se determinen para las< Escalas creadas por la Ley
17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen de Personal Militar
Profesional, cuando los cometidos asignados a sus componentes lo
permitan.

Los cometidos que desempeñarán sus componentes serán, además de
los generales propios de su empleo, los correspondientes a los destinos
para los que sean designados por el Secretario de Estado de Administra
ción Militar o por los Jefes de los Estados Mayores del respectivo
Ejercito, que sean acordes con las facultades inherentes a la formación
recibida.

Art. 3.° Empleos.-El empleo militar faculta para ejercer el mando
o desempeñar los cometidos que, de acuerdo con el artículo 2.° del
presente Real Decreto, se asignen a los miembros de cada una de las
Escalas declaradas a extinguir en los distintos niveles de la organización
de las Fuerzas Armadas.

Los empleos militares en cada una de las Escalas declaradas a
extinguir son los siguientes:

1. Ejército de Tierra:

Escala Activa de Ingenieros Técnicos de Armamento y Construcción,
ramas de Armamento y Material y de Construcción y Electricidad:
Teniente, Capitán y Comandante.

Escala Legionaria de Jefes y Oficiales de Infantería: Teniente,
Capitán y Comandante. ,

Escala de Subdirectores Músicos: Alférez y Teniente.
Escala de Mar de Oficiales de Infantería: Alférez, Teniente y Capitán.
Escalas de Banda de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros,

Legión, Intendencia y Sanidad: Cabo, Cabo Primero, Sargento, Sargento
Primero, Brigada y Subteniente.

Escalas Auxiliares de las Armas de Infantería. Caballería, Artillería e
Ingenieros: Teniente, Capitán y Comandante.

Escalas Auxiliares de los Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farmacia
y Veterinaria: Teniente, Capitán y"Comandante.

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y
ConstnH.Tión: Alferez, Teniente y Capitán.

Cuerpo Auxiliar de Especialistas: Teniente, Capitán y Comandante.
Cuerpo de Oficinas Militares: Teniente, Capitán y Comandante.
Agrupación Obrera y Topográfica del Servicio Geográfico, Oficiales:

Alférez, Teniente, Capitán y Comandante.
Escala Auxiliar de Practicantes de Farmacia:- Sargento, Sargento

Primero, Brigada, Subteniente y Teniente.
Escala de Complemento de Jefes y Oficiales de Intendencia:

Teniente, Capitán y Comandante.

., Armada:
Reserva Naval Activa, Servicio de Puente: Alférez de Navío,

Tenicnte de Navío, Capitán de Corbeta y Capitán de Fragata.
Reserva Naval Activa, Servicio de Máquinas: Teniente, Capitán y

Comandante.
Escala Especial modalidad «B» de las Secciones de Operaciones y

Armas y de Energía y Propulsión y de los Cuerpos de Infantería de
Marina y de Intendencia: Alférez de Navío o Teniente.

Escala de Subdirectores Músicos: Alférez y Teniente.
Sccción de Vigilancia de Costas y Puertos de la Escala Básica del

C.lIerpo de Subofidales: Sargento, Sargento Primero, Brigada y Subte
niente.

Celadores de Penitenciaria Naval de la Escala Básica del Cuerpo de
Suboficiales: Sargento Primero, Brigada y Subteniente.

Sección de Maestros de Banda de la Escala· Básica del Cuerpo de
Suboficiales: Sargento, Sargento Primero, Brigada y Subteniente.

Escala Activa del Cuerpo de Oficinas: Teniente, Capitán y Coman
dante.

Sección Sanitaria del Cuerpo de Suboficiales: Sargento, Sargento
Primero, Brigada, Subteniente y Mayor.

3. Ejército del Aire:

Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos: Teniente, Capitán y
Comandante.

Escala de Subdirectores Músicos: Alférez y Teniente.
Escala de Suboficiales de Banda: Sargento, Sargento Primero, Bri

gada y Subteniente.
Escala de Tropas del Cuerpo de Sanidad (Oficiales): Teniente,

Capitán y Comandante.
Escala de Telegrafistas (Oficiales): Teniente, Capitán y Comandante.
Escala Auxiliar de Meteorología (Oficiales): Teniente, Capitán y

Comandante.
Escala de Enfermeros Auxiliares de Sanidad (Oficiales): Teniente,

Capitán y Comandante.
Escala Auxiliar de Farmacia (Oficiales): Teniente, Capitán y Coman

dante.
Escala de Especialistas Mecánicos Motoristas de Avión: Sargento y

Sargento Primero.
Escala de Especialistas Mecánicos Montadores Electricistas de

Avión: Sargento y Sa~ento Primero.
Escala de Especiahstas Armeros Artificieros: Sargento, Sargento

Primero, Brigada y Subteniente. .
Escala Auxiliar· de Meteorología (Suboficiales): Sargento, Sargento

Primero, Brigada y Subteniente.
Escala Auxiliar de Farmacia (Suboficiales): Sargento. Sargento Pri

mero, Brigada y Subteniente.
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Escala de Enfermeros Auxiliares de Sanidad (Suboficiales); Sargento.
Sargcnto Primero, Brigada y Subteniente.

Escala dl' Telegrafistas (Suboficiales): Sargento, Sargento Primero,
Brigada y Subteniente.

Arl. 4.° F.:l1s{'¡)all::a lIIihlar.-Los miembros de las Escalas declara
das a extinguir podrán n.'alizar cursos de cspccÍali¡at'ión que les beultcn
para el dcscmpciio de actividades en áreas COIKrctas, así como para
ampliar o actualizDf los conocimientos requeridos para el desarrollo de
la profesión militar. La sclcc('ión para r('ahlar cursos de cspccia¡¡taci.ó~n

se hará mediante concurso, de acul'rdo con las normas que se c·spcoÍl-
qUl.'1l en las correspondientes convocatorias. ,

Asimismo podriÍn formar parte de los cuadros de Pro!csores de los
Centros docentes milítares, para lo qu~ será preciso el reconocimiento
preYio de su competencia, basada en la preparación, titulaCión. experien
cia profesional y aptitud. pedagógica.

Arl. 5.° Asceflsos.-En las Escalas a extinguir en las que exista más
dc lln empico, el ascenso al inmediato superior se regirá por d sistema
de antigüedad qlJ(.· dispone la Ley 17/1989. de 19 de julio, reguladora del
Régimcn del Personal Militar ProfesionaL y con ocasión de vacante en
la Escala correspondiente.

Para el ascenso a cualquier empico es preceptivo tener cumplidas las
condiciones generales que dispone el articulo 10 del Reglamento
General de Evaluaciones, Clasificaciones v Ascensos del Personal
~lilitar Profesional, aprobado por Real Dcc'reto 1622/1990, de 14 de
diócmbre.

Los tiempos mínimos de servicios cfectiyos y de mando o función
que han de perfeccionarse para el ascenso son los ('stablccidos en. el
CItado Real Decreto para las Escalas medias o básicas del respectivo
Ej{'rcito en ,cuyas plantillas contabilizan.

Salvo lo establecido en la disposición adicional primera, en ninguna
Escala existirán más limitaciones para el ascenso que las que se deriven
de la aplicación del prcsente Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Limilaciol/cs para el ascenso y pérdida de ¡JI/C.'itos e/l el
i'sciJltl/l.in.-Los militares de las Escalas declaradas a extinguir que. con
;lIltl'rioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, tuvieran
limitación legal para ascender o para akanzar determinados empleos o
que hubiesen sufrido pérdida de puestos en el escalafón por aplicación
de la normativa anterior, mantendrán esta límitación

Sin perjuicio de lo dispuesto en d apartado anterioL en las Escalas
cn las que con anterioridad se exigiese la superación de un curso para
d ascenso a dett~rminados empicas, aquellos que no hubieran ascendido
por no haberlo superado quedarán exentos de esta limitación, pero la
¡kTdida de puestos en el escalafón será definitiva.

Segunda. Escalas de COlJIplelJIenlu.-Los militares pertcnecientes a
las Escalas de Complemento que, teniendo concedida la continuación en
servicio activo hasta la edad de retiro, no se hayan integrado en una de
las Escalas de milítares de carrera finalizarán su compromiso al cumplir
1.1 l...'dad de pase a reserva que, para las Escalas medias y básicas. dispone
el articulo 53.e del Reglamento General de Adquisición y Pérdida de la
Condicíón de Militar y de Situaciones Administrativas del Personal
Militar Profesional, aprobado por Real Decreto 1385/1990, de 8 de
noviembre, para lo que se aplicará el calendario de adaptación de edades
tll' pase a la situación de reserva, aprobado por Orden 88/1989, de 21
de diciembre.

Los compromisos podrán ser resuellos por las mismas causas que se
dl:.pollcn para la pérdida de la condición de militar de carrera en d
Rcglamento General de Adquisición y Pérdida de la Condición de
Mll11ar Profesiona~ y de Situaciones Administrativas, aprobado por Real
Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre.

\'crcera. Cahos Pnmeros Veteranos de la Armada.-Con indepen+
dCllcia de lo dispuesto cn el Reglamento General de Ingreso en los
('c11tros Docentes Militares de Formación y de Acceso a la Condición
de M ilitar de Empleo, aprobado por Real Decreto 562/1990. dc 4 de
ll!<lyO, los Cabos Primeros Veteranos de la Armada podrán ascender a
Sargi,.'nto al cumplir los dieciocho ailos de servicio efectivo en la Armada
y prn·ia superación de las pruebas de aptitud que establezca el Secretario
lk Estado de Administración Militar. en el caso de los Músicos. y el Jefe
del Estado Mayor de la Armada. en el caso de los Especialistas y de los
tI;,' bandas. El citado ascenso supondrá el ingreso cn 1<\ Escala Básica del
(-llerpo de Especialistas. del Cuerpo de Infantería de Malina o del
Cuerpo de Músicas Militares; según corresponda por su procedencia. y
\']1 ella podran alcanzar el empleo de Sargento Primero una vez que
nlll1plan las l'ondiciones para el ascellso quC' cstablece el Reglamento
(icneral de Evaluaciones, Clasificaciones v Ascensos del Personal
¡'vlihtar Profesional, aprobado por Real Decreto 1622/1990, de 14 de
diCiembre.

Los ljUl' dt~ban ascender a Sargento en una misma fecha. se
inlegrarán previamente entre si de acuerdo con las normas que drsponga
el kfe del Estado 1\'1a)'or de la Armada y. en el momento del ascenso.
S" t'Scl.laronar;in~ en el orden resultante de la ilHcgración anterior. detrá~
lki ultinlc, S;,¡rgel1lO de la Escala bás.icl cOTfespnndicnte.

Ik Colllcldlr las !Cchas de ascenso a Sargento con las de acceso a las
Escalas básicas por los pnKedimienlOs cstabk't'idos en el Reglamento
Gelleral .:.k Ingreso en los Centros Docentes Militares de Formación ~
de Acce~o a la CondiCión de Milítar de Empico, aprobado por Real
Decrcto 561/1990. de 4 de mayo, se cscalal<marán en primer lugar los
que hayan accedido por es\(' ultimo procedimiento.. ", .

Los ascendidos a Sargento por aplicaCión de esta dlSposlclon podran
'lscenJn a Sargento Primero cuando ..10 hagan los. de su .misma
al\tiglh.~dadque acccdieron ~da b.,cala haSlca por algunos de los sistemas
que dispOlH' el Reglamento General de Ingreso en los Centros Docentes
Militares de Formación v de Acceso a la Condición de Militar de
Empleo. aprobado por Real Decreto 56211 990, de 4 de mayo.

H.asta el mOlllenlo del asccnso a Sargento y cn tanto no se desarrolle
el pUllto 1 de la disposición adICional duodécima de la Ll'Y I 71 I 98lJ,
continuaran rigiéndost por su lcgislacion csp~·cijica. .'

Los efectivos de Sargento y de Sargento Pnmero de esta proccdcncla
no contabili¡.mín en las plantillas que para la correspondiente Esc.a.la
hjsica dispone el Real Decreto 255/1991, de 1 de marlO. de adaptaclOn
de las Leyes de plantillas de las Fuerzas Armadas a la estructu~a ~e
Cuerpos. Escalas y empleos que dispone la Ley 17/19~~, de 19 de Jullo,
v se deducirán de la plantilla que se disponga para 1l1llltarcs de empico
de la categoría de Tropa y Marineri~1 profesionaics en la Armada, en.la
cuantía nccesaria. para que no genere aumento del gasto presupuestano,
excepto en el caso de los que aCl..:edan a la Escala Bás~ca del C~lerI?o de
Músicas Militares. en la que se constitUirá una plantilla tranSltona.

Cuarta. Fscalas d" Banda dd l:)éf(fl0 de Ticrra.-A la entrada en
vigor del prescnte Rtal DccrClO, los Maestros de Banda asimilados a
Sargt'nto serán promovidos al empleo de Sargento Prim~ro, y lo~ Cabos
Prilnaos y Cabos de Banda que se cllcuentren en poseslOn del utulo dc
Graduado Escolar. Bachiller Elemental u otro equivalente scrán promo
vidos al empleo de Sargento: los qUl' no se elKuent~en en posesión d.c
las citadas titulaciones podrán ascender a Sargento siempre que acredi
ten poseerla antes del 31 de diciembre de 1993; en caso contrario.
perm;lnl.'ccrán ('n sus actuales t'mpleos y se regirán por las normas que
desarrolle la disposiCIón adiCional duo<.\ccima, 1, de la Ley 17/1989, JI.'
19 de julio. , .

Dentro de cada Escala de Banda sus componentes se escalalonaran
en el siguiente ordt'n:

En primer lugar figuli.lfi.Ín los Maestros de Banda asimilados a
Subtenielltt', cscalalonados en el orden actual. que pasanin a ser
Subtenientes de !()fma efectiva.

En segundo lugar se cscalafonaran los ]'1¡1aestros de Banda a"imilado\
a Brigada, en su actual orden de escalatón, que pasarün a ser Brigada..,
de forma efectiva.

A continuación se escalafonarán los Maestros de Banda asimilados
a Sargento Primero, incluidos los'asl'endidos por aplicación del apartado
anterior. seguidos de los Cabos Primeros de Banda asimilados a
Sargento Primero, pasando a Sl'r todos Sargentos Primeros de forma
efectiva.

Por último, se cscalafonanín los Cabos Primeros de Banda asimila
dos a Sargento. incluidos los a~cendidos a la entrada en vigor dd
11rl...'sente Rcal Dt'lTeto. por aplicaCión del apartado anterior. Los que no
posean la titulación rcquerida para el ascenso y acrediten su posesión
antes del 31 de diciembrc de 1993, ascendenin en el momento en que
presenten los tilulos correspondil'ntes, escalafonándose detrás del últimc
Snrgcnto de la Escala de Banda correspondientc.

Los efectivos de Sargento y Sargento Primero que se generen come
('onsecuencia de la aplicación de esta disposieión se contabilizanin
indistintamente en las plantillas que para los mismos emplcos de la
Escala dispone la Orden 20/1991, de 7 de marw. pasando a contabili·
zarse de forma diferenciada en las plantillas que se aprueben para el
ciclo 1991~1993.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. l:'ralllaciol1es.-A efectos de ascensos, hasta el 30 de junH
dI:' 1992, indusive. se rt'spetan:in los actos que se hayan realindo er
materia de evaluaciones por aplicación de las normas anteriormcntt
vigentes.

A partír del 1 de julio de 1992 los ascensos se lle'·'arán a cabo un,
vo di.·nuadas las evaluaciones que dispone el Reglamento (¡cneral d<
Evaluaciones. Clasificaciones y Ascensos. aprobado por Real Decrete
1622jI990, de 14 dc diciembre.

Segunda. !?ccli/icaciúfl de allliglicd()d.~A la entrada en vigor de
pre~'nte Rcal Decn'lO. y por una sola n'l, la antigüedad en el emp1l'(
de todos los componentes de las Fsealas declaradas a extinguir Si

mOthficara en lo necC'sario de modo que no se alteren situaClolli."
prccxi"tcntC's ni inlroJu7ca t;l('torcs descompensadores que pudicral
originar agra .... Jd\ uJmparatl\os ['nire los de dichas Escalas y los de In~

pnlcncC!i.'ntes :1 las quc se integral on en las FSGilas medias o básicas cr
cuyas plan¡illa<:. se contab¡!i¡an.

D1SPOSI( ·ION I>l-!{O(;ATORIA

L Quedan t~crogadas. en lo que no estuviesen con anterioridad. la~
sigUIentes dlSpO'-'lC10ni.."s. entre hs qlW ;¡' H1duyciLlas que, conforme a h
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El Real Decreto 1888/l991. de 30 de diciembre. por el que se
establece un Plan de reordenación del sector de la leche y de los
producto\ laeteos regula, en sus articulos 5.° al 9.°, ambos inclusive, ¡os
programas de abandono voluntario de la producción de leche a efectos.
de atender las ncce~idadcs de reordenación del sector.

El Reglamento (CEE) 857/84 del Consejo contempla las modalidades
de cese de la producción lechera y en su artículo 4.°, apartado I bÍs,
concede a España una ayuda para el establecimiento de un Plan
colinanciado con vistas a la mejóra de la estructura productiva de
nuestras explotaciones.

Igualmente. el Reglamento (CEE) 1637/91 del Consejo estahlece
también una indemnización comunitaria para el abandono de la
producción en todos los Estados miembros.

Por otra parte, el presente Plan de abandono de la producción lechera
'no será de aplicacion en Ceuta y Melilla, ni en la Comunidad Autónoma
de Canarias. de acuerdo con lo establecído en la disposición adiclona[
segunda del Real Decreto 1888/1991.

Dada la necesidad de reordenación de nuestro sector productor de
leche, con una elevada proporción de explotaciones escasamente viables
económicamente. procede establecer el mecanismo de los abandonos
voluntarios indemnizados de la producción lechera como pr[mera fase
de-! Plan de- rcordenación del sector de la leche y productos lácteo';;.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas en el Re,!1
Decreto 1888/ J991, he tenido a bien disponer:

Artículo l. Por la presente disposición se establece un programa de
a~ando.no definitivo de la producción lechera que se regirá por lo
dIspuesto en el Real Decreto 1888/1991, de 30 de diciembre, y en 10$
Reglamentos (CEE) 857184 y 1637/91 del Consejo v 2349/91 de la
Comisión, normas comunitarias que se promulguen, -en su caso y la
presente disposición. '
. Art. 2. Lat> indemnizaciones por abandono definitivo de la produc

Ción lechera serán abonadas con cargo a las asignacíones establecidas en
los Presupuestos Generales del Estado para este fin. y las aportaciones
de 1" Comunidad Económica Europea previstas en los Rcglamento~;

(CEE) 857/84 artículo 4.°, apartado I bis y 1637/91 del Consejo.
.. Art.~. l. .Lo~ importes y modalidades de pago de la indcmnia

cwn seran los sIgUIentes:

a) .6 Ecus anuales por cada 100 kilrpgramos de leche o equivalente
en leche, dUldntc siete años consecutivos.

b) "1,5 Ecus anuales porcada 100 kilogramos de leche o equivalente
en leche, durante CinCO años consci.~utivos.

2. En las, dos modalidades del apartado I las anualidad~s se
pagarán el últ!mo trimestre de cada año civil. En cualquier caso, la
primera anualidad se hará efectiva en 1992.

3. La indemnización se concederá por la cantidad de referencia
disponible con exclusión de:

.Las cantidades suspendidas tn virtud del Reglamento (CEE) 775/8',
aplicado en España por Orden de 24 de abril de 1987.

Las ca_ntldades recibidas en virtud del apartado 2 del artículo 3 v del
articulo 3 ter del Reglamento (CEE) 857/84. y . .
, En su caso, las cantidades de referencia afectadas por el arti~uln i 4
del Real Decreto 1888fl991.

4. Las indemnizaciones del apartado 1 Se concederán a condió('\n
de que el régimen de cuotas sea prorrogado.
. ~. Para el. calCulo de la indemnización en pesetas. se aplicarán las

sigUIentes eqUIvalencias:

Modalidad a) I Ecu ~ 155.786 pesetas.
Modalidad b) Tasa de conversión agrkola para el sector Iict,~ú C::".

vigor el primer dia de la campana correspondiente.

6. En todos los casos, el importe de la indemnización se red:z'if,¡
en d importe pagado en aplícación del articulo 1dd Reglameni".} (Cn.j
1637/91. .

7. El primer pago de la indemnizadón e'Hará condic¡ofU~h ;{~

infbnne favür.tble del Servicio Nacional dt~ Productos ..\g'~;,<.
(SENPA), y a la pn::sentaóón de los siguientes j::sl;ficarHes~

Declaración formal del beneficiario, según mcd:~k Iwrma!i:u"L
En cas(' de c''¡t',:;ga d;;; Icdh~ con d~')tin(l a c~n1.p;.J.,kltc$ (i'-1d.

heteas), certifkado ód :;;!)mprador na{:;:::ndD COE\:;',;:;!' b f:~";¡:J,,-;i ('n ,.<x
h:l ¡¡¡tcl7umpidn la r'c'~':)g~da de leoeh(: ;1) bcndiüa:¡k), y

establecido en el apartado 2 de la disposición derogatoria de la Ley
17/1989, de 19 de julio, reguladoíd del Rcgimen del Personal Militar
ProksionaL habiendo tenido rango de Ley, han continuado en "vigor con
carách.'f reglamentario:

Real Orden de J9 de junio de 1899 por la que se aprueba el
Rqdamcnto de la Compañía de Mar de Mcldla.

Real Orden de 27-dc octubre de 1921 pm la que se hace e-xtensivo
('1 Reglamento de la Compañia de Mar de Melilla a la Compañia de Mar
de ecuta.

Decreto de 15 de diciembre de 1939 por el qu\.' se crea el Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

fkcrcto de 13 de diciembre de 1940 por el que se organizan las
Escalas .Auxiliares de Escribientes de Meteorologia, de FarmacIa y dr
Enfl.'rmcros de Sanidad.

Decreto de 16 de octubre de 1941 por el que se crea el nueVO (~uerpo

Auxiliar de Oficinas Militares.
Decreto de 31 de marzo de 1944 por el que se reorganiza la Brigada

Obrera y Topográfica del Estado Mayor.
Orden de 3 de octubre de 1945 por la que se aprucba el nuevo

Reglamento del Cuerpo de Oficiales Legionarios, modificado por Orden
de 29 de marzo de 1971

Orden de 14 de junio de 1946 por la que se aprueban normas para
el uscenso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia.

Decreto de 22 de noviembre de 1946 por el que se reorganiza la
Reserva Naval y Decretos 1383/1960. de 21 de julio; 303/1967. de 17 de
it'brero, y 842/1971, de 3 de ahril,que lo modifican.

Decreto de 23 de mayo de 1947 por el que se organizan las Escalas
de Complemento del Ejército del Aire.

Orden de 19 de diciembre de 1949 por la que se aprueba t~1

Reglamento Provisional de las Bandas de Músicas, Cornetas y Tambo-
res dí..~ la Armada. ..

Decreto de 10 de agosto de 1955, de Reclutamiento y Formación de
, Oficiales y Sllboficiales de Complemento del Ejércíto dd Aire.

Ley de 22 de diciembre de 1955, que regula el ingreso y permanencia
en ('1 Cuerpo de Suboficiales y Escala Auxiliar del EjerCito de Tierra,
modificada por la Ley 4/1972. de 26 de febrero.

Orden de 14 de mayo de 1965, que establece nuevos empleos en el
CUí..·rpo de Suboficiales de las Companias de Mar.

Ley 78/1968, de 5 de diciembre, de Escaias y Ascensos en los
Cunpos de Otkiales de la Armada, modificada por las Leyes 31/1976,
de 2 de- agosto; y 411977, de 4 de enero.

[)ecr~to 3048/1971, de 2 de diciembre, sobre Escalas de -Comp!e·
mcnto de las Fuerzas Armadas.

Ley 19/1973, de 21 de julio, de Espt'cialislas de la Armada, excepto
para los Cabos Primeros Veteranos de la Armada contemplados en la

• dispí..)sición adicional tercera de este Real Decreto, para los que
continuara en vigor hasta el desarrollo del punto uno de la disposición
adicional duodécima de la Ley 17/l989, de 19 de julio.

Real Decreto 2917/1976, de 30 de octubre. sohre el personal de
T\,'1Usícas de las Fuerzas Armadas, y Real Decreto 2758/1978. de 29 de
septiembre, que lo modifica. .

I.ey 39/1977, de""S de junio. de modificación de la estructura del
Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Ejército de Tierra.

Ley 44/1977, de 8 de junio, de modificación de las condiciones de
aptitud para clascenso de los Suboficiales del Ejército de Tierra.

Orden de 30 de octubre de 1978, sobre ingreso en las Escalas de
Complemento.

Orden de 26 de abril de 1980 por la que se fijan las condiciones de
aptitud para el ascenso a Teniente Subdirector Musico en el Ejército de
Tierra,

Orden 74í1980, de 30 de diciembre, sobre condiciones de ingreso y
de ;lsccnso en la.. Escalas de Musicas Militares, Bandas de Cornetas.
Trompetas y Tambores y Conipanias de Mar.

Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de clasificación de mandos y
regulación de ascensos en régimen ordinario para los militares de carrera
en el Ejército de Tierra.

Orden 35/1983, de 19 de abril, por la que se fijan las condiciones de
ingr;:-so y ascensos del personal de las Escalas de Banda.

. .2 ..0 Asimismo quedan derogadas aquellas disposiciones de igualo
mlcnor rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Occreto.

DlSPOS1C10NES FINALES

Primcra.-Por el Ministro de Defensa se dictarán cuantas normas
sean precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Scgunda:·-El presente Real Decreto cntmrá en vigor el día siguiente
al d{; su pul1lií..'acÍón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lhdo en Madlid a 20 de dir.::ie-mbre, de 1991.

.lUAN C\RLOS R.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDE,V de 30 de diciembre de 1991 por la que se
Uls/rumcnla un Plan de abandono voluntario dc/lniúvo de
la producción lechera. '


